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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

PUERTO TEJADA – CAUCA 

 

Puerto Tejada -  Cauca, Abril 26 de 2022 

 

RADICADO:    2021-00258-00 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    HECTOR FABIO GOMEZ MARTINEZ   

DEMANDADO:    JAIME SALCEDO HERRERA  

ASUNTO:    APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO 

 
AUTO No. 410 

 

Transcurrido en silencio el traslado de la liquidación del crédito, y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del Código 

General del Proceso, el juzgado le imparte APROBACION (Fol. 25), por 

encontrase ajustada a derecho. 

 

En cuanto a la petición de que se le envíe por correo electrónico la 

comunicación dada por el pagador del demandado POLICIA NACIONAL e 

informe sobre títulos existentes a favor de la parte demandante, así las cosas, 

INSTAR a la parte demandante se remita a la providencia de fecha febrero 09 

de 2022, numeral 4º, informe que le fue suministrado al correo electrónico 

juridico@albancampo.com.co  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

ANTONIO JOSE BALCAZAR LOPEZ 
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